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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 
Una vez revisada nuevamente la foliatura de este Despacho comisorio con ocasión 
del trámite surtido en sede constitucional ante el Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Bucaramanga, y comoquiera que en la fecha se remitió el oficio al Juzgado 
Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga ordenado en auto del 16 de noviembre 
de 2022, por economía procesal, y dado que este asunto fue repartido en 
cumplimiento de lo ordenado en Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 de agosto de 2022, 
se estima necesario señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de entrega 
programada en un término prudencial, que atienda igualmente los tiempos 
concedidos al comitente para remitir la información solicitada. 
 
Cabe destacar que la programación anunciada no afecta la orden dada frente al 
comitente en el auto del 16 de noviembre pasado, la que se mantiene y la cual, una 
vez recibida, deberá ser ingresada al despacho, junto con el expediente, para 
proveer. 
 
En tal virtud, se señala el día VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las 9:00 a.m., como fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de entrega del inmueble ubicado en la carrera 18 No. 31-48, Parque 
Centenario de la ciudad. Para su práctica ténganse en cuenta las órdenes dadas en 
auto del 15 de septiembre de 2022. 
 
Infórmese al Juzgado Quinto Civil del Circuito de la existencia de este auto, en 
atención a que se encuentra en curso la acción de tutela con radicado No. 2022-
00339 y para los fines pertinentes. 
 
Por Secretaría líbrense las comunicaciones a las personas y autoridades enlistadas 
en el auto del 15 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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